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El presente Manual de Procedimientos es un documento normativo de gestión 
institucional que describe los procesos, estructuras y relaciones de coordinación de las 
diferentes intervenciones en los trámites y servicios a cargo de la Dirección de Abasto y 
Comercio Interior. Asimismo, describe las actividades permanentes que desarrolla cada 
uno de los puestos en los diferentes procesos, permitiendo una clara, racional y adecuada 
distribución de funciones y tareas destinadas a aprovechar al máximo el potencial humano 
de la dirección y los tiempos de servicios prestados. 
 
Los Manuales de Procedimientos son documentos administrativos que exponen con 
detalle la Estructura de la Organización, señalan sus Áreas Administrativas, su 
participación y responsabilidad administrativa en los procesos de la Dirección; explican la 
jerarquía, los grados de autoridad y responsabilidad, así como sus funciones y actividades. 
 
Para la conformación de esta Unidad Administrativa, se ha diseñado el presente Manual 
de Procedimientos a fin de cumplir con la consecución de los objetivos y fines 
institucionales trazados por el programa de gobierno municipal y las leyes relativas. 
 
Lo anterior con la finalidad de garantizar que los procedimientos en la prestación de los 
servicios de la presente unidad administrativa se cumplan de manera total, eficiente y 
eficaz, y para lograr alcanzar un constante mejoramiento en las actividades técnico-
administrativas, que optimice el funcionamiento de esta Administración Local. 
 
El contenido técnico del presente documento es responsabilidad de quien lo emite así 
como sus modificaciones, cada vez que la normatividad aplicable o las tareas al interior de 
las Unidades Administrativas que la conforman, signifiquen cambios en sus procedimientos, 
a efecto de que siga siendo un instrumento actualizado y eficaz.  
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II. PRESENTACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
 
III. DEPARTAMENTO DE MERCADOS Y CENTRAL DE ABASTOS  
 
1. Procedimiento para el traspaso o cesión de derechos sobre los locales y/o 

plataformas en los Mercados Municipales. 
 

2. Procedimiento de devolución de resguardo precautorio en la Central de Abasto de 
Puebla. 
 

IV. DEPARTAMENTO DE MERCADOS Y CENTRAL DE ABASTOS Y DEPARTAMENTO DE 
MERCADO DE SABORES POBLANOS. COMIDA TÍPICA 
 
1. Procedimiento para la autorización de procedencia de licencias de funcionamiento a 

locatarios de Mercados Municipales, de Apoyo y Especializados. 
 

2. Procedimiento para la asignación de un local o plataforma en Mercados Municipales y 
Especializados, con análisis de procedencia de Licencia de Funcionamiento. 
 

3. Procedimiento para la Autorización de cambio y/o aumento de giro comercial en 
Mercados Municipales, de Apoyo y Especializados. 
 

4. Procedimiento para la autorización de modificaciones y reparaciones mayores y 
menores de locales, plataformas o bodegas en Mercados Municipales, de Apoyo y 
Especializados. 
 
 

V. DEPARTAMENTO DE MERCADO DE SABORES POBLANOS. COMIDA TÍPICA 
 

1. Procedimiento para la Autorización de Uso de la Plaza Cívica del Mercado de Sabores 
Poblanos. Comida Típica. 
 

2. Procedimiento para la autorización de entrada y/o salida de equipo del Mercado de 
Sabores Poblanos. Comida Típica. 
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III.- DEPARTAMENTO DE MERCADOS MUNICIPALES Y CENTRAL DE ABASTO  
 
Nombre del 
Procedimiento:   

Procedimiento para el traspaso o cesión de derechos sobre los 
locales y/o plataformas en los Mercados Municipales. 

Objetivo:    Regular la ocupación de locales y/o plataformas de los Mercados 
Municipales, mediante traspasos o cesiones de derechos. 

Fundamento Legal:   Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 
115 fracción III inciso d); 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 
artículo 104 inciso d); 
Ley Orgánica Municipal, artículos 197, 198 fracción I, 199 fracción 
IV y 200 y 
Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, artículos 
1433, 1434, 1436, 1437, 1439 y 1440 

Políticas de 
Operación:  

1. La autorización deberá de atender a giro comercial destinado 
por zona a fin de guardar el orden correspondiente. 

2. El giro y traspaso para el lugar asignado debe estar 
debidamente determinado en la autorización que emita la 
Dirección de Abasto y Comercio Interior. 

3. La autorización deberá ser informada al Departamento de 
Licencias y Padrón de Contribuyentes. 

Tiempo promedio 
de gestión: 

10 días hábiles 
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Descripción del Procedimiento.- Para el traspaso o cesión de derechos sobre los locales 
y/o plataformas en los Mercados Municipales 

Responsable No
. 

Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Director/a de 
Abasto y 
Comercio 
Interior 

1 Recibe el oficio y sella acuse de 
recibo de la solicitud para el 
traspaso o cesión de derechos 
sobre los locales y/o 
plataformas en los Mercados 
Municipales, Debiendo el 
solicitante, adjuntar los 
documentos requeridos para el 
trámite en original y copia. 

Oficio Original y copia  
 
 
 

 

 2 Analiza su procedencia y turna 
el oficio de solicitud para su 
atención, por medio del formato 
de folio de instrucción, a los 
Jefes/as de Departamento de 
Mercados y Central de Abasto 
y/o de Mercado de Sabores 
Poblanos Comida Típica. 

Oficio / Formato 
FORM.934-
A/SG/0915/ 

 

Original 

Jefe/a del 
Departamento 
de Mercados y 

Central de 
Abasto/ 

Jefe/a de 
Departamento 
de Mercado de 

Sabores 
Poblanos Comida 

Típica 
 

3 Recibe el oficio de solicitud y el 
formato de folio de instrucción, 
lo analiza y lo turna al Analista 
A, Analista B y Auxiliar (Enlace 
del Mercado) de que se trate, 
instruyéndole solicite por medio 
de memorándum al analista A, 
Analista B y Auxiliar 
(Administrador del Mercado) 
elabore una tarjeta informativa 
contemplando las políticas de 
operación de la autorización, 
aspectos generales de los 
derechos de uso del cedente, el 
giro comercial autorizado, la 
zonificación o uso de suelo y 
otra información que se 
considere necesaria.  

Oficio de 
solicitud/ 
Formato 

FORM.934-A/ 
SG/0915/ 

Memorándum 
 

Original  
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Analista A, 
Analista B y 

Auxiliar Enlace 
del Mercado 

4 Recibe la solicitud y elabora 
memorándum dirigido al 
analista A, Analista B y Auxiliar 
(Administrador del Mercado) 
solicitándole una tarjeta 
informativa contemplando las 
políticas de operación de la 
autorización, aspectos generales 
de los derechos de uso del 
cedente, el giro comercial 
autorizado, la zonificación o uso 
de suelo y otra información que 
se considere necesaria. 

Oficio/ 
Memorandum  

Originales 

Analista A, 
Analista B y 

Auxiliar 
Administradores 

de Mercados 
Municipales 

5 Recibe la solicitud y elabora 
Tarjeta Informativa con todos 
los datos requeridos y la remite 
al Jefe/a de Departamento. 

Memorándum/  
Tarjeta 

Informativa 

Originales 

Jefe/a de 
Departamento 
de Mercados y 

Central de 
Abasto/ 

Jefe/a de 
Departamento 
de Mercado de 

Sabores 
Poblanos Comida 

Típica 

6 Recibe Tarjeta Informativa del 
Administrador del Mercado de 
que se trate, analiza la viabilidad 
de la solicitud de origen y en su 
caso elabora oficio dirigido al 
peticionario solicitándole acuda 
a una reunión de trabajo para 
requisitar el formato único de 
solicitud, expedido por la 
Dirección de Abasto y Comercio 
Interior.  

Tarjeta 
Informativa/ 

Oficio/ Formato  
FORM.860-

C/SG1821/1118 

Originales  

 7 Elabora proyecto de oficio para 
firma del Director de Abasto y 
Comercio Interior, dirigido a la 
Dirección de Ingresos de la 
Tesorería Municipal, 
remitiéndole el formato único 
de solicitud debidamente 
requisitado, solicitándole al 
mismo tiempo realice la 

Oficio/ Formato 
FORM.860-

C/SG1821/1118 

Original 
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modificación en el padrón de 
mercados municipales, del 
nuevo titular de los derechos de 
ocupación del local en cuestión. 

Director/a de 
Abasto y 
Comercio 
Interior 

8 Recibe oficio de respuesta por 
parte de la Dirección de 
Ingresos de la Tesorería 
Municipal, notificando la 
modificación en el padrón de 
mercados municipales, y lo 
turna por medio del formato de 
folio de instrucción a los 
Jefes/as de Departamento de 
Mercados y Central de Abasto 
y/o de Mercado de Sabores 
Poblanos Comida Típica. 

Oficio/  
Formato 

FORM.934-A/ 
SG/0915 

 

Original 

Jefe/a de 
Departamento 
de Mercados y 

Central de 
Abasto/ 

Jefe/a de 
Departamento 
de Mercado de 

Sabores 
Poblanos Comida 

Típica 

9 Recibe folio de instrucción 
emitido por la Dirección de 
Abasto y Comercio Interior, por 
el cual le fue turnado el oficio 
de la Dirección de Ingresos y 
este lo remite al Analista A, 
Analista B y Auxiliar (Enlace del 
Mercado) de que se trate, para 
que continúe con el trámite 
respectivo  

Formato 
FORM.934-A/ 

SG/0915/ Oficio 
 

Original 

Analista A, 
Analista B y 

Auxiliar Enlace 
del Mercado 

10 Elabora oficio de autorización 
debidamente fundado y 
motivado, dirigido al solicitante, 
así como la Tarjeta de 
Asignación respectiva, 
documentos que canalizará a los 
Jefes/as de Departamento de 
Mercados y Central de Abasto 
y/o de Mercado de Sabores 
Poblanos Comida Típica, este a 
su vez los pasará a firma del 
Director de Abasto y Comercio 

Oficio / Tarjeta 
Formato 

FORM.1138-
D/SG1821/1118 

Original 
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Interior. 
 
Termina Procedimiento. 
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Diagrama de flujo del Procedimiento para el traspaso o cesión de derechos sobre los locales y/o plataformas en los 
Mercados Municipales 

Director/a de Abasto y 
Comercio Interior 

Jefes/as Depto. de Mdos. y 
Central de Abasto y de 
Mercado de Sabores 

Poblanos Comida Típica 

Analista A, Analista B, 
Auxiliar 

Enlaces de Mercados 

Analista A, Analista B, 
Auxiliar 

Administradores de 
Mercados  
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5 

 

Recibe memorándum y 
elabora tarjeta informativa 
y la remite a los Jefes/as 

de Departamento.  

Tarjeta 

Inicio 

2 

 

Analiza su procedencia y la 
remite al Jefe/a de 
Departamento mediante folio 
de instrucción 

Oficio 
Formato 

4 

 

Recibe oficio y folio de 
instrucción, elabora 
memorándum dirigido al 
Administrador del 
Mercado, solicitándole 
tarjeta informativa. 

Oficio 
Formato 
Memorandum 

Memorandum 

3 

 

Recibe oficio y folio de 
instrucción, lo analiza lo turna 
al Enlace del Mercado. 

Oficio 
Formato 

6 

 

Recibe tarjeta informativa, 
analiza la viabilidad y elabora 
oficio citatorio al peticionario 
solicitándole acuda a 

requisitar el formato único de  

Tarjeta 
Oficio 

7 

 

Elabora proyecto de oficio 
para firma del Director de 
Abasto y Comercio Interior, 
solicitando a la Dirección de 
Ingresos realice la 
modificación en el padrón de 
mercados municipales, del 
nuevo titular de los derechos 
de ocupación del local. 

Oficio 
Formato 

Formato 

8 

 

Recibe oficio de respuesta 
por parte de la Dirección de 
Ingresos y lo turna al Jefe/a 
de Departamento mediante 
folio de instrucción 

Oficio 
Formato 

9 

 

Recibe folio de instrucción 
por el cual le fue turnado el 
oficio de la Dirección de 
Ingresos y lo remite al Enlace 
de Mercado para que 

continúe con el trámite 

Oficio 

Formato 

 

10 

 

Elabora oficio de 
autorización fundado y 
motivado dirigido al 
solicitante, así como la 
Tarjeta de Asignación 
mismos que canalizará al 
Jefe/a de Departamento 
para que este a su vez los 
pase a firma del Director 
de Abasto y Comercio 
Interior 

Oficio 
Tarjeta 

 

Fin  

 

Recibe la solicitud para el 
traspaso o cesión de 
derechos sobre locales y/o 
plataformas en los Mercados 
Municipales. 

Oficio 

1 
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Nombre del 
Procedimiento   

Procedimiento de devolución de resguardo precautorio en la Central de 
Abasto de Puebla. 

Objetivo Obtener la devolución de la mercancía asegurada mediante el resguardo 
precautorio efectuado por parte del personal de la Central de Abasto de 
Puebla. 

Fundamento Legal  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 115 
fracción III inciso d) 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, artículo 104 
inciso d) 
Ley Orgánica Municipal, artículos 154, 197, 198 fracción I, 199 fracción IV 
y 200 
Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, artículos 1399, 1445, 
1514, 1517, 1518 y 1524 fracción I 

Políticas de 
Operación  

1. El interesado realizará el trámite de devolución de su mercancía 
afectada, teniendo como termino 10 días hábiles o 24 horas 
tratándose de perecederos. 

2. Si transcurrido el término de 24 horas el propietario de la mercancía 
no recogiere sus bienes en el caso de perecederos, estos, previa 
autorización de la Dirección de Abasto y Comercio Interior, serán 
canalizados a una Institución de Beneficencia Pública, quien expedirá 
el recibo de mercancía respectivo. 

3. Si transcurrido el término de 10 días hábiles, el propietario de la 
mercancía no recogiere sus bienes en el caso de no perecederos, 
estos, serán enviados a la Dirección de Abasto y Comercio Interior, 
para su destino final correspondiente. 

Tiempo promedio 
de gestión 

10 días hábiles y 24 horas tratándose de perecederos 
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Descripción del Procedimiento: Para la devolución de resguardo precautorio en la Central de 
Abasto de Puebla. 

Responsable No
. 

Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Coordinador 
Especializado 
adscrito a la 
Central de 
Abasto de 

Puebla 

1 Recibe la solicitud por parte del 
interesado, de la devolución de la 
mercancía asegurada mediante el 
resguardo precautorio. Debiendo 
presentar en ese momento el 
original del Formato de 
Resguardo Precautorio y copia de 
su identificación oficial 

Formato de 
Resguardo 
Precautorio  
FORM.861-

B/SG1821/1118/ 
Copia de 

identificación 
oficial 

Original y Copia 

 2 Analiza la solicitud, debiendo 
verificar que se haya cumplido el 
término establecido en las 
políticas de operación, y en su 
caso procede a hacer la 
devolución de la mercancía, 
solicitándole al interesado firmar 
de recibido. 
 
Termina Procedimiento  

Formato 
FORM.861-

B/SG1821/1118 

1 Original y 1 
Copia 
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Diagrama de flujo del Procedimiento de devolución de  
Resguardo Precautorio de la Central de Abasto de Puebla 

Coordinador Especializado adscrito a la Central de Abasto de Puebla 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Recibe la solicitud por parte del 
interesado, de la devolución de la 
mercancía asegurada mediante el 

resguardo precautorio. 

Formato  

1 

Copia de Identificación 

Inicio 

 

Analiza la solicitud, debiendo 
verificar que se haya cumplido el 
término establecido en las políticas 
de operación, y en su caso procede 
a hacer la devolución de la 
mercancía, solicitándole al 

interesado firmar de recibido 

Formato  

2 

Fin  
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IV.- DEPARTAMENTO DE MERCADOS MUNICIPALES Y CENTRAL DE ABASTO Y DEPARTAMENTO 
DEL MERCADO DE SABORES POBLANOS. COMIDA TÍPICA 

 
 

Nombre del 
Procedimiento   

Procedimiento para la autorización de procedencia de licencia de 
funcionamiento a locatarios de Mercados Municipales, de Apoyo y 
Especializados. 

Objetivo    Generar las condiciones para que los locatarios de los Mercados 
Municipales, de Apoyo y Especializados, tramiten y obtengan su licencia 
de funcionamiento 

Fundamento Legal   Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 115 
fracción III inciso d); 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, artículo 104 
inciso d);  
Ley Orgánica Municipal, artículos 197, 198 fracción I, 199 fracción IV y 
200  
Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, artículos 1399 y 1405 

Políticas de 
Operación  

1. La autorización deberá de atender a giro comercial destinado por 
zona a fin de guardar el orden correspondiente. 

2. El giro para el lugar asignado debe estar debidamente determinado 
en la autorización que emita la Dirección de Abasto y Comercio 
Interior. 

3. La autorización deberá ser informada al Departamento de Licencias y 
Padrón de Contribuyentes. 

Tiempo promedio 
de gestión 

10 días hábiles 
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Descripción del procedimiento: Para la autorización de procedencia de licencia de 
funcionamiento a locatarios de Mercados Municipales, de Apoyo y Especializados. 

Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Director/a de 
Abasto y 
Comercio 
Interior 

1 Recibe por oficio la solicitud de 
autorización de procedencia de 
licencia de funcionamiento por 
parte de los locatarios de los 
Mercados Municipales, de 
Apoyo y Especializados. 
Debiendo el solicitante adjuntar 
los documentos requeridos para 
el trámite en original y copia. 

Oficio  Original  

 2 Analiza su procedencia y turna 

el oficio de solicitud para su 

atención, por medio del formato 

de folio de instrucción, a los 

Jefes/as de Departamento de 

Mercados y Central de Abasto 

y/o Mercado de Sabores 

Poblanos. Comida Típica. 

Oficio/ Formato 
FORM.934-
A/SG/915 

Original 

Jefe/a del 
Mercado de 

Sabores 
Poblanos. 

Comida Típica  

3 Recibe el oficio de solicitud y el 
formato de folio de instrucción, 
lo analiza y lo turna al Analista 
A, Analista B y Auxiliar (Enlace 
del Mercado) de que se trate, 
instruyéndole solicite por medio 
de memorándum al Analista A, 
Analista B y Auxiliar 
(Administrador del Mercado) 
elabore una tarjeta informativa 
contemplando las políticas de 
operación de la autorización, 
aspectos generales de los 
derechos de uso del solicitante, 
el giro comercial autorizado, la 
zonificación y otra información 

Oficio/ Formato 
FORM.934-
A/SG/915 

Original 
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que se considere necesaria. 

Analista A, 
Analista B y 

Auxiliar Enlace 
del Mercado 

4 Recibe la solicitud y elabora 
memorándum dirigido al 
analista A, Analista B y Auxiliar 
(Administrador del Mercado) 
solicitándole una tarjeta 
informativa contemplando las 
políticas de operación de la 
autorización, aspectos generales 
de los derechos de uso del 
solicitante, el giro comercial 
autorizado, la zonificación y otra 
información que se considere 
necesaria. 

Oficio/ 
Memorandum  

 Originales 

Analista A, 
Analista B y 

Auxiliar 
Administrador

es de 
Mercados 

Municipales 

5 Recibe la solicitud vía 
memorándum y elabora Tarjeta 
Informativa con todos los datos 
requeridos y la remite al Jefe/a 
de Departamento. 

Memorándum/  
Tarjeta 

Informativa 

Originales 

Jefe/a de 
Departamento 
de Mercados y 

Central de 
Abasto/ 

Jefe/a de 
Departamento 
de Mercado de 

Sabores 
Poblanos 

Comida Típica 

6 Recibe Tarjeta Informativa del 
Administrador del Mercado de 
que se trate, analiza la viabilidad 
de la solicitud de origen y la 
turna al Analista A, Analista B y 
Auxiliar (Enlace del Mercado) a 
efecto de elaborar el oficio de 
respuesta al solicitante. 

Tarjeta 
Informativa/ 

Oficio 
 

Originales 

Analista A, 
Analista B y 

Auxiliar Enlace 
del Mercado 

7 Elabora oficio de autorización 
debidamente fundado y 
motivado, dirigido al solicitante, 
el cual canalizará a los Jefes/as 
de Departamento de Mercados 
y Central de Abasto y/o de 
Mercado de Sabores Poblanos 

Oficio de 
Autorización  

Original 
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Comida Típica, este a su vez los 
pasará a firma del Director de 
Abasto y Comercio Interior. 
 
Termina Procedimiento. 
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Diagrama de flujo del Procedimiento para la autorización de procedencia de licencia de 
funcionamiento a locatarios de Mercados Municipales, de Apoyo y Especializados 

Director/a de Abasto y 
Comercio Interior 

Jefes/as Depto. de Mdos. y 
Central de Abasto y de 
Mercado de Sabores 

Poblanos Comida Típica 

Analista A, Analista B, 
Auxiliar 

Enlaces de Mercados 

Analista A, Analista B, 
Auxiliar 

Administradores de 
Mercados  

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

6 

 

Recibe tarjeta informativa, 
analiza la viabilidad y turna al 
Enlace del Mercado a efecto 
de realizar oficio de 

respuesta al solicitante. 

Tarjeta  

Oficio 

7 

 

Elabora oficio de 
autorización fundado y 
motivado dirigido al 
solicitante, mismo que 
canalizará al Jefe/a de 
Departamento para que 
este a su vez los pase a 
firma del Director de 

Abasto y Comercio Interior 

Oficio 

Fin  

19 

5 

 

Recibe memorándum y 
elabora tarjeta informativa 
y la remite a los Jefes/as 

de Departamento.  

Tarjeta 
 

Recibe la solicitud de 
autorización de procedencia 
de licencia de funcionamiento 
para Mercados Municipales, 
de Apoyo y Especializados. 

Oficio 

1 

Inicio 

2 

 

Analiza su procedencia y la 
remite al Jefe/a de 
Departamento mediante folio 
de instrucción 

Oficio  
Formato 

 

4 

 

Recibe la solicitud y folio 
de instrucción, elabora 
memorándum dirigido al 
Administrador del 
Mercado, solicitándole 
tarjeta informativa. 

Oficio  
Formato 

 Memorandum 

Memorandum 

3 

 

Recibe oficio y folio de 
instrucción, lo analiza y lo 
turna al Enlace del Mercado. 

Oficio 
Formato 
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Nombre del 
Procedimiento 

Procedimiento para la asignación de un local o plataforma en Mercados 
Municipales y Especializados, con análisis de procedencia de Licencia de 
Funcionamiento. 

Objetivo Otorgar a los solicitantes la ocupación de un local o plataforma en 
Mercados Municipales y Especializados con análisis de procedencia de 
Licencia de Funcionamiento 

Fundamento Legal  Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, artículo 104 
inciso d)  
Ley Orgánica Municipal, artículos 154, 197, 198 fracción I, 199 fracción IV 
y 200 
Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, artículos 1404, 1418 
y 1419 

Políticas de 
Operación  

1. La autorización deberá de atender al giro comercial destinado por 
zona a fin de guardar el orden correspondiente. 

2. El giro para el lugar asignado debe estar debidamente determinado en 
la autorización que emita la Dirección de Abasto y Comercio Interior. 

3. El trámite tiene que ser por parte del interesado sin que intervengan 
gestores para tal efecto. 

4. La autorización deberá ser informada al Departamento de Licencias y 
Padrón de Contribuyentes. 

Tiempo promedio 
de gestión 

10 días hábiles 
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Descripción del Procedimiento.- Para la asignación de un local o plataforma en Mercados 
Municipales y Especializados, con análisis de procedencia de Licencia de Funcionamiento. 

Responsable No
. 

Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Director/a de 
Abasto y 
Comercio 
Interior 

1 Recibe por oficio la solicitud 
para la asignación de un local o 
plataforma en Mercados 
Municipales y/o Especializados, 
con análisis de procedencia de 
Licencia de Funcionamiento. 
Debiendo el solicitante, adjuntar 
los documentos requeridos para 
el trámite en original y copia 
simple. 

Oficio de Solicitud 
 

Original y copia  
 
 
 

 

 2 Analiza su procedencia y turna 
el oficio de solicitud para su 
atención, por medio del formato 
de folio de instrucción, a los 
Jefes/as de Departamento de 
Mercados y Central de Abasto 
y/o de Mercado de Sabores 
Poblanos Comida Típica. 

Oficio de 
Solicitud/ 
Formato  

FORM.934-
A/SG/0915/ 

 

Original 

Jefe/a del 
Departamento 
de Mercados y 

Central de 
Abasto/ 

Jefe/a de 
Departamento 
de Mercado de 

Sabores 
Poblanos Comida 

Típica 
 

3 Recibe el oficio de solicitud y el 
formato de folio de instrucción, 
lo analiza y lo turna al Analista 
A, Analista B y Auxiliar (Enlace 
del Mercado) de que se trate, 
para el trámite correspondiente 
contemplando la disponibilidad 
de locales y las políticas de 
operación de la autorización. 

Oficio de 
solicitud/ 
Formato  

FORM.934-A/ 
SG/0915 

 

Original 

Analista A, 
Analista B y 

Auxiliar Enlace 
del Mercado 

4 Recibe la solicitud, verifica la 
disponibilidad de locales y 
elabora oficio para firma de los 
Jefes/as de Departamento de 

Oficio/ Formato  
FORM.860-

C/SG1821/1118/ 
Formato 

Original 
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Mercados y Central de Abasto 
y/o de Mercado de Sabores 
Poblanos Comida Típica, dirigido 
al peticionario solicitándole 
acuda a una reunión de trabajo 
para requisitar el formato único 
de solicitud, expedido por la 
Dirección de Abasto y Comercio 
Interior. 

FORM.862-
A/SG1821/1118 

 5 Elabora proyecto de oficio para 
firma del Director de Abasto y 
Comercio Interior, dirigido a la 
Dirección de Ingresos de la 
Tesorería Municipal, 
remitiéndole el formato único 
de solicitud debidamente 
requisitado, solicitándole al 
mismo tiempo realice la 
inscripción en el padrón de 
mercados municipales, del 
nuevo titular de los derechos de 
ocupación del local en cuestión. 

Oficio/ Formato  
FORM.860-

C/SG1821/1118/ 
Formato 

FORM.862-
A/SG1821/1118 

Original  

Director/a de 
Abasto y 
Comercio 
Interior 

6 Recibe oficio de respuesta por 
parte de la Dirección de 
Ingresos de la Tesorería 
Municipal, notificando la 
inscripción en el padrón de 
mercados municipales, y lo 
turna por medio del formato de 
folio de instrucción a los 
Jefes/as de Departamento de 
Mercados y Central de Abasto 
y/o de Mercado de Sabores 
Poblanos Comida Típica. 

Oficio/ Formato  
FORM.934-A/ 

SG/0915 
 

Original 

Jefe/a de 
Departamento 
de Mercados y 

Central de 
Abasto/ 

7 Recibe folio de instrucción 
emitido por la Dirección de 
Abasto y Comercio Interior, por 
el cual le fue turnado el oficio 
de la Dirección de Ingresos y 

Formato  
FORM.934-A/ 

SG/0915/ Oficio 
 

Original 
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Jefe/a de 
Departamento 
de Mercado de 

Sabores 
Poblanos Comida 

Típica 

este lo remite al Analista A, 
Analista B y Auxiliar (Enlace del 
Mercado) de que se trate, para 
que continúe con el trámite 
respectivo  

Analista A, 
Analista B y 

Auxiliar Enlace 
del Mercado 

8 Elabora oficio de autorización 
debidamente fundado y 
motivado, dirigido al solicitante, 
así como la Tarjeta de 
Asignación y/o Permiso de Uso 
respectivo, documentos que 
canalizará a los Jefes/as de 
Departamento de Mercados y 
Central de Abasto y/o de 
Mercado de Sabores Poblanos 
Comida Típica, este a su vez los 
pasará a firma del Director de 
Abasto y Comercio Interior. 
 
Termina Procedimiento. 

Oficio de 
Autorización/ 

Formato  
 FORM.1973-
A/SG1821/1118 

Original 
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Diagrama de flujo del Procedimiento para la asignación de un local o plataforma en Mercados 
Municipales y Especializados, con análisis de procedencia de Licencia de Funcionamiento 

Director/a de Abasto y 
Comercio Interior 

Jefes/as Depto. de Mdos. y 
Central de Abasto y de Mercado 

de Sabores Poblanos Comida 
Típica 

Analista A, Analista B, 
Auxiliar 

Enlaces de Mercados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Recibe la solicitud para la 
asignación de un local y/o 
plataforma en los Mercados 
Municipales y/o 
Especializados, con análisis 
de procedencia de licencia de 
funcionamiento  

Oficio 

1 

Inicio 

2 

 

Analiza su procedencia y la 
remite al Jefe/a de 
Departamento mediante folio 
de instrucción 

Oficio 
Formato 

 

4 

 

Recibe oficio y folio de 
instrucción, verifica la 
disponibilidad de locales y elabora 
oficio para firma del Jefe de 
Departamento, requiriéndole al 
peticionario acuda a reunión de 
trabajo a requisitar el formato 
único de solicitud 

Oficio 

Formato 

 Oficio 

3 

 

Recibe oficio y folio de 
instrucción, lo analiza y lo 
turna al Enlace del Mercado. 

Oficio  
Formato 

 

5 

 

Elabora proyecto de oficio para 
firma del Director de Abasto y 
Comercio Interior, solicitando a la 
Dirección de Ingresos realice la 
inscripción en el padrón de 
mercados municipales, del nuevo 
titular de los derechos de 
ocupación del local. 

Oficio 
Formato 

 

6 

 

Recibe oficio de respuesta 
por parte de la Dirección de 
Ingresos y lo turna al Jefe/a 
de Departamento mediante 
folio de instrucción 

Oficio 
Formato 

 

7 

 

Recibe folio de instrucción 
por el cual le fue turnado el 
oficio de la Dirección de 
Ingresos y lo remite al Enlace 
de Mercado para que 

continúe con el trámite 

Oficio 
Formato 

 

8 

 

Elabora oficio de autorización 
fundado y motivado dirigido al 
solicitante, así como la Tarjeta de 
Asignación y/o Permiso de Uso 
respectivo, mismos que canalizará 
al Jefe/a de Departamento para 
que este a su vez los pase a firma 
del Director de Abasto y Comercio 
Interior 

Oficio  
Tarjeta 

Fin  

Formato 
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Nombre del 
Procedimiento:   

Procedimiento para la autorización de cambio y/o aumento de giro 
comercial en Mercados Municipales, de Apoyo y Especializados. 

Objetivo:    Regular los giros comerciales que ejercen los locatarios en los Mercados 
Municipales, de Apoyo y Especializados. 

Fundamento Legal:   Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 115 
fracción III inciso d)  
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, artículo 104 
inciso d)  
Ley Orgánica Municipal, artículos 197, 198 fracción I, 199 fracción IV y 
200  
Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, artículos 1435, 1436 
y 1437 

Políticas de 
Operación:  

1. La autorización deberá de atender a giro comercial destinado por 
zona a fin de guardar el orden correspondiente. 

2. El giro autorizado debe estar debidamente determinado en la 
autorización que emita la Dirección de Abasto y Comercio Interior. 

3. La autorización deberá ser informada al Departamento de Licencias y 
Padrón de Contribuyentes. 

Tiempo promedio 
de gestión: 

10 días hábiles 
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Descripción del Procedimiento.- Para la autorización de cambio y/o aumento de giro comercial en 
Mercados Municipales, de Apoyo y Especializados. 

Responsable No
. 

Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Director/a de 
Abasto y 
Comercio 
Interior 

1 Recibe por oficio la solicitud 
para el cambio y/o aumento de 
giro comercial en Mercados 
Municipales, de Apoyo y 
Especializados, Debiendo el 
solicitante, adjuntar los 
documentos requeridos para el 
trámite en original y copia 
simple. 

Oficio de Solicitud 
 

Original y copia  
 
 
 

 

 2 Analiza su procedencia y turna 
el oficio de solicitud para su 
atención, por medio del formato 
de folio de instrucción, a los 
Jefes/as de Departamento de 
Mercados y Central de Abasto 
y/o de Mercado de Sabores 
Poblanos Comida Típica. 

Oficio de 
Solicitud/ 
Formato 

FORM.934-
A/SG/0915/ 

 

Original 

Jefe/a del 
Departamento 
de Mercados y 

Central de 
Abasto/ 

Jefe/a de 
Departamento 
de Mercado de 

Sabores 
Poblanos Comida 

Típica 
 

3 Recibe el oficio de solicitud y el 
formato de folio de instrucción, 
lo analiza y lo turna al Analista 
A, Analista B y Auxiliar (Enlace 
del Mercado) de que se trate, 
instruyéndole solicite por medio 
de memorándum al analista A, 
Analista B y Auxiliar 
(Administrador del Mercado) 
elabore una tarjeta informativa 
contemplando las políticas de 
operación de la autorización, 
aspectos generales de los 
derechos de uso del 
peticionario, el giro comercial 
autorizado, la zonificación o uso 
de suelo y otra información que 
se considere necesaria.  

Oficio de 
solicitud/ 
Formato 

FORM.934-A/ 
SG/0915 

Memorándum/ 
 

Original 
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Analista A, 
Analista B y 

Auxiliar Enlace 
del Mercado 

4 Recibe la solicitud y elabora 
memorándum dirigido al 
analista A, Analista B y Auxiliar 
(Administrador del Mercado) 
solicitándole una tarjeta 
informativa contemplando las 
políticas de operación de la 
autorización, aspectos generales 
de los derechos de uso del 
peticionario, el giro comercial 
autorizado, la zonificación o uso 
de suelo y otra información que 
se considere necesaria. 

Oficio/ 
Memorandum  

Original 

Analista A, 
Analista B y 

Auxiliar 
Administradores 

de Mercados 
Municipales 

5 Recibe la solicitud y elabora 
Tarjeta Informativa con todos 
los datos requeridos y la remite 
al Jefe/a de Departamento. 

Memorándum/  
Tarjeta 

Informativa 

Original 

Jefe/a de 
Departamento 
de Mercados y 

Central de 
Abasto/ 

Jefe/a de 
Departamento 
de Mercado de 

Sabores 
Poblanos Comida 

Típica 

6 Recibe Tarjeta Informativa del 
Administrador del Mercado de 
que se trate, analiza la viabilidad 
de la solicitud de origen y en su 
caso elabora oficio dirigido al 
peticionario solicitándole acuda 
a una reunión de trabajo para 
requisitar el formato único de 
solicitud, expedido por la 
Dirección de Abasto y Comercio 
Interior.  

Tarjeta 
Informativa/ 

Oficio/ Formato 
FORM.860-

C/SG1821/1118/ 
Formato 

FORM.862-
A/SG1821/1118 

Original 

 7 Elabora proyecto de oficio para 
firma del Director de Abasto y 
Comercio Interior, dirigido a la 
Dirección de Ingresos de la 
Tesorería Municipal, 
remitiéndole el formato único 
de solicitud debidamente 
requisitado, solicitándole al 
mismo tiempo realice la 

Oficio/ Formato 
FORM.860-

C/SG1821/1118/ 
Formato 

FORM.862-
A/SG1821/1118 

Original  
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modificación en el padrón de 
mercados municipales, del 
nuevo giro comercial del local 
en cuestión. 

Director/a de 
Abasto y 
Comercio 
Interior 

8 Recibe oficio de respuesta por 
parte de la Dirección de 
Ingresos de la Tesorería 
Municipal, notificando la 
modificación en el padrón de 
mercados municipales, y lo 
turna por medio del formato de 
folio de instrucción a los 
Jefes/as de Departamento de 
Mercados y Central de Abasto 
y/o de Mercado de Sabores 
Poblanos Comida Típica. 

Oficio/ Formato  
FORM.934-A/ 

SG/0915 
 

Original 

Jefe/a de 
Departamento 
de Mercados y 

Central de 
Abasto/ 

Jefe/a de 
Departamento 
de Mercado de 

Sabores 
Poblanos Comida 

Típica 

9 Recibe folio de instrucción 
emitido por la Dirección de 
Abasto y Comercio Interior, por 
el cual le fue turnado el oficio 
de la Dirección de Ingresos y 
este lo remite al Analista A, 
Analista B y Auxiliar (Enlace del 
Mercado) de que se trate, para 
que continúe con el trámite 
respectivo  

Formato 
FORM.934-A/ 

SG/0915/ Oficio 
 

Original 

Analista A, 
Analista B y 

Auxiliar Enlace 
del Mercado 

10 Elabora oficio de autorización 
debidamente fundado y 
motivado, dirigido al solicitante, 
así como la Tarjeta de 
Asignación y/o Permiso de Uso 
respectivo, documentos que 
canalizará a los Jefes/as de 
Departamento de Mercados y 
Central de Abasto y/o de 
Mercado de Sabores Poblanos 
Comida Típica, este a su vez los 
pasará a firma del Director de 

Oficio de 
Autorización/ 

Formato 
FORM.1138-

D/SG1821/1118/ 
Formato 

FORM.1973-
A/SG1821/1118 

Original  
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Abasto y Comercio Interior. 
 
Termina Procedimiento. 
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Diagrama de flujo del Procedimiento para la autorización de cambio y/o aumento de giro 
comercial en Mercados Municipales, de Apoyo y Especializados 

Director/a de Abasto y 
Comercio Interior 

Jefes/as Depto. de 
Mdos. y Central de 

Abasto y de Mercado de 
Sabores Poblanos 

Comida Típica 

Analista A, Analista B, 
Auxiliar 

Enlaces de Mercados 

Analista A, Analista 
B, Auxiliar 

Administradores de 
Mercados  
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10 

 

Elabora oficio de 
autorización fundado y 
motivado dirigido al 
solicitante, así como la 
Tarjeta de Asignación y/o 
Permiso de Uso mismos 
que canalizará al Jefe/a de 
Departamento para que 
este a su vez los pase a 
firma del Director de 

Abasto y Comercio Interior 

Oficio  

Tarjeta 

Fin  

Formato 

 

19 

5 

 

Recibe memorándum y 
elabora tarjeta informativa 
y la remite a los Jefes/as 

de Departamento.  

Tarjeta 
 

Recibe por oficio la solicitud 
para el cambio y/o aumento 
de giro comercial en 
Mercados Municipales, de 
Apoyo y Especializados. 

Oficio  

1 

Inicio 

2 

 

Analiza su procedencia y la 
turna, mediante folio de 
instrucción al Jefe/a de 
Departamento 

Oficio  
Formato 

 

4 

 

Recibe oficio y folio de 
instrucción, elabora 
memorándum dirigido al 
Administrador del 
Mercado, solicitándole 
tarjeta informativa. 

Oficio 
Formato 

 Memorandum 

Memorandum 

3 

 

Recibe oficio y folio de 
instrucción, lo analiza y turna 
al Enlace del Mercado. 

Oficio 
Formato 

 6 

 

Recibe tarjeta informativa, 
analiza la viabilidad y elabora 
oficio citatorio al peticionario 
solicitándole acuda a 
requisitar el formato único de 
solicitud 

Tarjeta  
Oficio 

7 

 

Elabora proyecto de oficio 
para firma del Director de 
Abasto y Comercio Interior, 
solicitando a la Dirección de 
Ingresos realice la 
modificación en el padrón de 
mercados municipales, del 
nuevo giro comercial del 
local. 

Oficio 
Formato 

Formato 

8 

 

Recibe oficio de respuesta 
por parte de la Dirección de 
Ingresos y lo turna al Jefe/a 
de Departamento mediante 
folio de instrucción 

Oficio 
Formato 

 

9 

 

Recibe folio de instrucción 
por el cual le fue turnado el 
oficio de la Dirección de 
Ingresos y lo remite al Enlace 
de Mercado para que 

continúe con el trámite 

Oficio 

Formato 
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Nombre del 
Procedimiento:   

Procedimiento para la autorización de modificaciones y reparaciones 
mayores y menores de locales, plataformas o bodegas en Mercados 
Municipales, de Apoyo y Especializados. 

Objetivo:    Regular las modificaciones y reparaciones mayores y menores de locales 
y/o plataformas en Mercados Municipales, de Apoyo y Especializados.  

Fundamento Legal:   Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 115 
fracción III inciso d)  
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, artículo 104 
inciso d)  
Ley Orgánica Municipal, artículos 197, 198 fracción I, 199 fracción IV y 
200  
Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, artículos 1429 
fracción III y 1432 fracciones III y IV 

Políticas de 
Operación:  

1. La autorización deberá de atender al giro comercial destinado por 
zona a fin de guardar el orden correspondiente. 

2. Las modificaciones y reparaciones deberán guardar congruencia con 
el giro asignado y la zonificación, que deben estar debidamente 
determinado en la autorización que emita la Dirección de Abasto y 
Comercio Interior. 

3. La autorización deberá ser informada al Departamento de Licencias y 
Padrón de Contribuyentes. 

Tiempo promedio 
de gestión: 

10 días hábiles 
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Descripción del Procedimiento.- Para la autorización de modificaciones y reparaciones mayores y 
menores de locales, plataformas o bodegas en Mercados Municipales, de Apoyo y Especializados. 

Responsable No
. 

Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Director/a de 
Abasto y 
Comercio 
Interior 

1 Recibe por oficio la solicitud 
para la autorización de 
modificaciones y reparaciones 
mayores y menores de locales, 
plataformas o bodegas en 
Mercados Municipales, de 
Apoyo y Especializados. 
Debiendo el solicitante, adjuntar 
los documentos requeridos para 
el trámite en original y copia 
simple. 

Oficio de Solicitud 
 

Original y copia  
 
 
 

 

 2 Analiza su procedencia y turna 
el oficio de solicitud para su 
atención, por medio del formato 
de folio de instrucción, a los 
Jefes/as de Departamento de 
Mercados y Central de Abasto 
y/o de Mercado de Sabores 
Poblanos Comida Típica. 

Oficio de 
Solicitud/ 
Formato 

FORM.934-
A/SG/0915/ 

 

Original 

Jefe/a del 
Departamento 
de Mercados y 

Central de 
Abasto/ 

Jefe/a de 
Departamento 
de Mercado de 

Sabores 
Poblanos Comida 

Típica 
 

3 Recibe el oficio de solicitud y el 
formato de folio de instrucción, 
lo analiza y lo turna al Analista 
A, Analista B y Auxiliar (Enlace 
del Mercado) de que se trate, 
instruyéndole solicite por medio 
de memorándum al analista A, 
Analista B y Auxiliar 
(Administrador del Mercado) 
elabore una tarjeta informativa 
contemplando las políticas de 
operación de la autorización, 
aspectos generales de los 
derechos de uso del 
peticionario, el giro comercial 
autorizado, la zonificación o uso 

Oficio de 
solicitud/ 
Formato 

FORM.934-A/ 
SG/0915 

Memorándum/ 
 

Original 
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de suelo y otra información que 
se considere necesaria.  

Analista A, 
Analista B y 

Auxiliar Enlace 
del Mercado 

4 Recibe la solicitud y elabora 
memorándum dirigido al 
analista A, Analista B y Auxiliar 
(Administrador del Mercado) 
solicitándole una tarjeta 
informativa contemplando las 
políticas de operación de la 
autorización, aspectos generales 
de los derechos de uso del 
peticionario, el giro comercial 
autorizado, la zonificación o uso 
de suelo y otra información que 
se considere necesaria. 

Oficio/ 
Memorándum  

Original 

Analista A, 
Analista B y 

Auxiliar 
Administradores 

de Mercados 
Municipales 

5 Recibe la solicitud y elabora 
Tarjeta Informativa con todos 
los datos requeridos y la remite 
al Jefe/a de Departamento. 

Memorándum/  
Tarjeta 

Informativa 

Original 

Jefe/a de 
Departamento 
de Mercados y 

Central de 
Abasto/ 

Jefe/a de 
Departamento 
de Mercado de 

Sabores 
Poblanos Comida 

Típica 

6 Recibe Tarjeta Informativa del 
Administrador del Mercado de 
que se trate, analiza la viabilidad 
de la solicitud de origen y en su 
caso elabora oficio dirigido al 
peticionario solicitándole acuda 
a una reunión de trabajo para 
requisitar el formato único de 
solicitud, expedido por la 
Dirección de Abasto y Comercio 
Interior.  

Tarjeta 
Informativa/ 

Oficio/ Formato 
FORM.860-

C/SG1821/1118/ 
Formato 

FORM.862-
A/SG1821/1118 

Original 

 7 Instruye al Analista A, Analista B 
y Auxiliar (Enlace del Mercado) 
elabore proyecto de oficio para 
firma del Director de Abasto y 
Comercio Interior, emitiendo la 
autorización solicitada. 

Oficio de 
Autorización  

Original 

Analista A, 8 Elabora oficio de autorización Oficio de Original  
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Analista B y 
Auxiliar Enlace 
del Mercado 

debidamente fundado y 
motivado, dirigido al solicitante, 
el cual canalizará a los Jefes/as 
de Departamento de Mercados 
y Central de Abasto y/o de 
Mercado de Sabores Poblanos 
Comida Típica, este a su vez los 
pasará a firma del Director de 
Abasto y Comercio Interior. 
 
Termina Procedimiento. 

Autorización 
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Diagrama de flujo del Procedimiento para la autorización de modificaciones y reparaciones 
mayores y menores de locales, plataformas o bodegas en Mercados Municipales, de Apoyo y 

Especializados  

Director/a de Abasto y 
Comercio Interior 

Jefes/as Depto. de 
Mdos. y Central de 

Abasto y de Mercado de 
Sabores Poblanos 

Comida Típica 

Analista A, Analista B, 
Auxiliar 

Enlaces de Mercados 

Analista A, Analista 
B, Auxiliar 

Administradores de 
Mercados  
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3 

 

Recibe oficio y folio de 
instrucción, lo analiza lo turna 
al Enlace del Mercado. 

Oficio 
Formato 

 6 

 

Recibe tarjeta informativa, 
analiza la viabilidad y elabora 
oficio citatorio al peticionario 
solicitándole acuda a 
requisitar el formato único de 
solicitud 

Tarjeta 
Oficio 

7 

 

Instruye al Enlace del 
Mercado elabore proyecto de 
oficio para firma del Director 
de Abasto y Comercio 
Interior, emitiendo la 
autorización solicitada. 

Oficio 
Formato 

Formato 
8 

 

Elabora oficio de 
autorización fundado y 
motivado dirigido al 
solicitante, mismo que 
canalizará al Jefe/a de 
Departamento para que 
este a su vez los pase a 
firma del Director de 
Abasto y Comercio Interior 

Oficio  

Fin  

19 

5 

 

Recibe memorándum y 
elabora tarjeta informativa 
y la remite a los Jefes/as 

de Departamento.  

Tarjeta 
 

Recibe por oficio la solicitud para 
la autorización de modificaciones 
y reparaciones mayores y 
menores de locales en Mercados 
Municipales, de Apoyo y 
Especializados. 

Oficio 

1 

Inicio 

2 

 

Analiza su procedencia y la 
remite al Jefe/a de 
Departamento mediante folio 
de instrucción 

Oficio 
Formato 

 

4 

 

Recibe oficio y folio de 
instrucción, elabora 
memorándum dirigido al 
Administrador del 
Mercado, solicitándole 
tarjeta informativa. 

Oficio 
Formato 

 Memorandum 

Memorandum 
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V. DEPARTAMENTO DE DEL MERCADO DE SABORES POBLANOS. COMIDA TÍPICA 
 

 
  

Nombre del 
Procedimiento   

Procedimiento para la autorización de uso de la Plaza Cívica del Mercado 
de Sabores Poblanos. Comida Típica. 

Objetivo    Regular la ocupación de la Plaza Cívica del Mercado de Sabores Poblanos. 
Comida Típica. 

Fundamento Legal   Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 115 fracción 
III inciso d) 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, artículo 104 
inciso d)  
Ley Orgánica Municipal, artículos 197, 198 fracción I, 199 fracción IV y 200. 
Ley de Ingresos del Municipio de Puebla del Ejercicio Fiscal 2019, artículo 
26 fracción I tercer párrafo 
Reglas de Administración y Vigilancia del Mercado de Sabores Poblanos. 
Comida Típica, artículo 17. 

Políticas de 
Operación  

1. La autorización deberá ser por tiempo determinado. 
2. La autorización no deberá constituir en ningún momento competencia 

para los ocupantes del Mercado. 
3. La autorización no deberá promover el ambulantaje. 
4. El trámite tiene que ser por parte del interesado sin  que intervengan 

gestores para tal efecto. 
5. La autorización deberá ser informada a la Unidad de Normatividad y 

Regulación Comercial. 

Tiempo promedio 
de gestión 

5 días hábiles 
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Descripción del Procedimiento: Para la autorización de uso de la Plaza Cívica del Mercado de 
Sabores Poblanos. Comida Típica. 

Responsable No
. 

Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Director/a de 
Abasto y 
Comercio 
Interior 

1 Recibe del interesado la solicitud 
de autorización de uso de la Plaza 
Cívica del Mercado de Sabores 
Poblanos. Comida Típica. (trámite 
personal).   

Oficio Original 

 2 Analiza su procedencia y turna el 
oficio de solicitud para su 
atención, por medio del formato 
de folio de instrucción, al Jefe/a de 
Departamento de Mercado de 
Sabores Poblanos Comida Típica. 

Oficio/ 
Formato FORM 
934-A/SG/0915 

Original 

Jefe/a de 
Departamento de 

Mercado de 
Sabores Poblanos. 

Comida Típica 

3 Recibe el oficio de solicitud y el 
formato de folio de instrucción, lo 
analiza y verifica disponibilidad, 
contemplando las políticas de 
operación de la autorización y 
aspectos generales del uso de la Plaza 
Cívica  

Oficio/ 
Formato  

FORM 934-
A/SG/0915/ 

 

Original  

 4 Elabora proyecto para firma del 
Director de Abasto y Comercio 
Interior, dirigido al interesado, 
autorizándole el uso de la Plaza Cívica, 
previo pago de los derechos de 
ocupación ante la Unidad de 
Normatividad y Regulación Comercial, 
este a su vez lo pasará a firma del 
Director de Abasto y Comercio 
Interior. 
 
Termina el procedimiento. 

Oficio Original 
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Diagrama de flujo del Procedimiento para la autorización de uso de la Plaza Cívica del 
Mercado de Sabores Poblanos. Comida Típica 

Director/a de Abasto y Comercio 
Interior 

Jefe/a Departamento de Mercado de Sabores Poblanos. 
Comida Típica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Inicio 

 

Recibe del interesado la 

solicitud de autorización 

(trámite personal).   

Oficio  

1 

2 

 

Analiza su procedencia y la 
remite al Jefe/a de 
Departamento mediante Folio 

de instrucción.   

Oficio 
Formato 

 

3 

 

Recibe solicitud y folio de 
instrucción, lo analiza, verifica 

disponibilidad  

Oficio 

Formato 

 

4 

 

Se elabora oficio de 
autorización, solicitándole 
que cumpla con el pago de 
Derechos ante la Unidad de 
Normatividad y Regulación 
Comercial 

 Oficio   

Fin  
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Nombre del 
Procedimiento   

Procedimiento para la autorización de entrada y/o salida de equipo del 
Mercado de Sabores Poblanos. Comida Típica. 

Objetivo    Brindar seguridad a los locatarios del Mercado de Sabores Poblanos. 
Comida Típica, regulando la entrada y/o salida de equipo de dicho 
mercado. 

Fundamento Legal   Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 115 fracción 
III inciso d) 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, artículo 104 
inciso d)  
Ley Orgánica Municipal, artículos 154, 197, 198 fracción I, 199 fracción IV y 
200. 
Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, artículos 1399 y 1401. 
Reglas de Administración y Vigilancia del Mercado de Sabores Poblanos. 
Comida Típica, artículo 27, fracción XIII. 

Políticas de 
Operación  

1. La autorización deberá ser por tiempo determinado. 
2. La autorización deberá incluir verificación del equipo que ampara. 
3. La autorización deberá acompañarse del Formato Único de Solicitud 

debidamente requisitado. 
4. El trámite tiene que ser por parte del interesado sin que intervengan 

gestores para tal efecto. 
5. La autorización deberá ser informada al personal de la empresa 

responsable de la vigilancia del Mercado. 

Tiempo promedio 
de gestión 

3 días hábiles 
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Descripción del Procedimiento: Para la autorización de entrada y/o salida de equipo del Mercado 
de Sabores Poblanos. Comida Típica. 

Responsable No
. 

Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Director/a de 
Abasto y 
Comercio 
Interior 

1 Recibe del interesado la solicitud 
de autorización de entrada y/o 
salida de equipo del Mercado de 
Sabores Poblanos. Comida Típica. 

Oficio  Original 

 2 Analiza su procedencia y turna el 
oficio de solicitud para su 
atención, por medio del formato 
de folio de instrucción, al Jefe/a de 
Departamento de Mercado de 
Sabores Poblanos Comida Típica. 

Oficio/ 
Formato FORM 
934-A/SG/0915 

Original 

Jefe/a de 
Departamento 
de Mercado de 

Sabores 
Poblanos. 

Comida Típica 

3 Recibe el oficio de solicitud y el 
formato de folio de instrucción, lo 
analiza contemplando las políticas 
de operación de la autorización, 
aspectos generales para la entrada 
y/o salida de equipo del mercado y 
Formato Único de Solicitud.  

Oficio/ 
Formato FORM 

934-
A/SG/0915/ 

Formato 
FORM.862-

A/SG1821/111
8 
 

Original  

 4 Elabora proyecto para firma del 
Director de Abasto y Comercio 
Interior, dirigido al interesado, 
autorizándole la entrada y/o salida 
de equipo, este a su vez lo pasará a 
firma del Director de Abasto y 
Comercio Interior. 
 
Termina el procedimiento. 

Oficio Original 

 

Diagrama de flujo del Procedimiento de entrada y/o salida de equipo del Mercado de Sabores 
Poblanos. Comida Típica 

Director/a de Abasto y Comercio 
Interior 

Jefe/a Departamento de Mercado de Sabores Poblanos. 
Comida Típica 

  
Inicio 

 

Recibe del interesado la 

solicitud de autorización de 

entrada y/o salida de equipo 

1 
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VI. GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 
ACTIVIDAD.- Conjunto de operaciones o tareas propias de las Unidades Administrativas.   
 
ADMINISTRADOR DE MERCADO.- Personal que ejerce actividades que refuerzan la tarea del Jefe/a 
de Departamento de Mercados y Central de Abasto, de conformidad con el artículo 35 fracción XI 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 
 
DACI.- A la Dirección de Abasto y Comercio Interior. 
 
UNIDAD.- A la Unidad de Normatividad y Regulación Comercial. 
 
DEPENDENCIAS.- Aquellas que integran la Administración Pública Municipal Centralizada.   
 
ENTIDADES.- Los organismos públicos descentralizados municipales, las empresas de participación 
municipal mayoritaria y los fideicomisos públicos, en los que el fideicomitente sea el Municipio.   
 
PROCEDIMIENTO.- La serie secuencial de actividades o pasos definidos, que permiten realizar un 
trabajo o función de forma correcta y obtener un resultado predeterminado.   
 
PUESTO.- Es la unidad impersonal de trabajo integrada por un conjunto homogéneo de tareas, 
responsabilidades y requisitos para el cumplimiento de una o varias funciones y el logro de los 
objetivos de una o varias unidades administrativas.  
 
SECRETARÍA.- La Secretaría de Gobernación Municipal.  
 
SECRETARIO.- Al Titular de la Secretaría de Gobernación Municipal. 
 
TESORERÍA.- A la Tesorería Municipal.  
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA.- Las Direcciones, Subdirecciones, Jefaturas de Departamento y demás 
áreas que integran a una Dependencia o Entidad. 


